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Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través del área que corresponda,

informe a esta Cámara Legislativa lo siguiente:

1 - Quiénes integran la Comisión Administradora y la Comisión Técnica, establecidas por

la Ley provincial N° 507;

2 - si se han recepcionado inscripciones de escritores que deseen obtener los beneficios

del Fondo Editorial Fueguino;

3 - si se han otorgado los beneficios previstos por ley, a quiénes; y número total de

ejemplares editados de cada obra;

4 - criterios de selección de obras ante igualdad de situaciones;

5 - domicilio de las oficinas donde funciona el mencionado Fondo;

6 - todo otro dato de interés para la comunidad en general y literaria en particular.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE MARZO DE 2002.
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